
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 287 Jueves 29 de noviembre de 2012 Sec. III.   Pág. 82696

j) Por exámenes prenatales y técnicas de preparación para el parto, el tiempo 
indispensable para ello, siempre que se deban efectuar durante la jornada laboral.

k) Por lactancia de hijo menor de 9 meses, 1 (una) hora al día, que podrá ser dividida 
en dos fracciones. Podrá acumular este derecho alargando el tiempo en días de descanso 
posteriormente a la baja maternal, incorporándose posteriormente a su jornada habitual. 
Este permiso constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres, 
pero sólo podrá ser ejercido por uno de los progenitores en caso de que ambos trabajen. 
En caso de causar baja de la empresa antes del plazo de nueve meses desde el momento 
del parto, se regularizará las horas anticipadas en el momento del finiquito.

l) En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho 
a ausentarse al puesto de trabajo durante una hora. Asimismo tendrán derecho a reducir 
su jornada de trabajo un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario.

m) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 
ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe 
una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, 
con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la 
mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente 
o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres.

No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho 
por el mismo sujeto causante, la empresa podrá limitar el ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la empresa.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de 
lactancia y de la reducción de jornada corresponderá al trabajador, dentro de su jornada 
ordinaria. El trabajador deberá preavisar al empresario con quince días de antelación la 
fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

n) Por los casos de violencia de género, el tiempo necesario para realizar los 
trámites de denuncias, exámenes forenses y, en su caso, traslado a centros de acogida. 
Por ser estos casos de especial sensibilidad y tratamiento, este principio será objeto en 
cada caso de análisis concreto entre empresa y trabajador/a afectado/a para determinar 
las necesidades y licencias.

Trabajador-Cónyuge (incluidos en el apartado a) 
 

Primer grado         Segundo grado 
Padre-Madre         Abuelos 
Hijos          Hermanos 

Nietos 

CAPÍTULO VIII

Retribuciones y salario

Artículo 33. Salario.

Tendrán el carácter de retribuciones salariales las cantidades que perciba el/la 
trabajador/a directamente relacionadas con su actividad laboral, tanto en dinero como en 
especie, y que se especifican en la estructura salarial del presente convenio.
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